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concertado 

D E L A P R O V i Ü C I A D E L É Ú N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L u e g o que los f res . Alca ldes y Secre
tar ios reciban los n ú m e r o s del BOLETÍN 
que corresponditn a l d is t r i to , d i s p o n d r á n 
que Pe fije u n ejtimplar eu e l s i t io de cos
tumbre , donde pe rmMiecerú h u s t » e l reci
bo del n ú m e r o s iguiente. 

L o s S e c r e t a r i o » c u i d a r á u de conservar 
os BOLETINES culeecionados ordenada

mente, pura su rncuadernacidn, que debe-
á Te r i t l c anecada t S o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en l a C o n t a d u r í a de l a D i p u t a c i ó n p rov inc ia l , á cuatro pe-
f-e\m c incuentu l é n t i m o u el t r imestre , ocho pesetas a l semestre y quiuco 
p é t e l a s ni fño, ú lo» p a r t í c u l a re», pagadas a l so l ic i ta r la susc r ipc ión . Los 
pagos de fuera de l a capi ta l t-e h u r ó n por l ibranza del G i r o mutuo , a d m i -
t i éudope sú lo ta l los en is.» suscripciones de trimestre, y ú n i c a m e m e por la 
t r m c e i é » tte pviwl* que resul ta . L a s « u s c r i p c i o u t s atrasudas se cobran 
con aumento proporcional . 

Los AjuiithmtentoH de esta p rov inc ia a b o n a r á n la s u s c r i p c i ó n con 
arreglo á l a escaln ingerta en c i rcu la r de la Comis ión p rov ioc ia l , publ icada 
en loa n ú m e r o s de ett- BOLETÍN de lecha 20 y de Diciembre de lltoñ. 

LOH Juzgados munic ipa les , s in d i s t i n c i ó n , diez pesetas a l a ñ o . 
1- ú m e r o s sueltos, veint ic inco c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de l»s t t u t e r i d a d í s , excepto las que 
sean á instancia de pnrte no pobre, PC in&erturán o ü -
cialmente/ as imismo cualquier ununcio couccni iunie a l 
servicio nacional que •Jimane de Itts n i i M i - J ^ ; lo de i n -
t t r ó s par t iculur previo e l pugo adelantado de veinte 
c é n t i m o s de peseta por cada Unen de iustírciuii. 

Los ii n uncí OH it que hace referencia la c i rcu la r de l a 
C o m i s i ó n p rov inc ia l , fecha t i de Diciembre de 1905. en 
cumpl imieuto al acuerdo do I» PipuTucíóu de '¿0 de N o-
viembre de dicho a ñ o , y cuya c i rcu lar I n sido p u b l i 
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y $ ¿ üe D i c i e m 
bre ya citado, se a b o n a r á n cou arreglo á la turifa que en 
mencionados BULUTINKS se incerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S M . el R e y D o n A fonso XIII 
( Q . D . G ) con t i núa sin novedad en 
su impé r t an t e salud. 

E l J t f J superior de Palacio dice ¿ 
esta Presidencia lo siguiente: 

«Excmo. S r . : E l Decano de los 
M é d i c o s de C á m a r a me dirige en 
este dia la siguiente comunicac ión: 

Fuego, siUi en té rmino de los pueblos 
de Candemuela y L a Majúa , Ayunta
miento de San Emilleno, paraj J VI-
llajuste. Hace la d e s i g n t c i á n de las 
citadas 20 pertenencas en la forma 
siguiente, con arreglo al N . v. : 

S e tomará como punto de partida 
una calicata antigua y escombrera 
que hay en la pane Norte de la tie
rra de Francisco A lonso , natural de 
L a Majúa , y desde él se medirán 300 
metros al ueste , y se co loca rá la 1 .* 
estaca; de és t a 400 metros ni Sur , 
la 2 de é¿ ta 503 metros al Es te , la 
5."; de é s t a 400 metros al N jrte, la 
4.a, y desde é s t a con 200 metros al 

Cer t i f ico : Que el tenor literal del ' 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instancia ; ¿ a del demandante Rsfael Lo ío P é -
dlctada por l a Sala de lo civil de e s - ; reZi |0 pronm,c¡an ios . mandamos y 
te Tribunal en los autos á que se i i rmamos .=Lopo ldo L . Infantes.— 

„ _ _ i Oeste, se l legará al punto de par t í -
« E x c m o . S r . : C o n esta fecha, e l 3 ¿a( ^ - • r - -. quedando cerrado e l pe r íme t ro 

de las pertenencias solicitadas. 
Y habiendo hecho constar este ln-

. T „ „ „ „ ^ , . „ .„ _ _ . „ „ , „ „ . ; teresado que tiene realizado el de-
« T e n g o e l h o n o r de participar ^ ^ e n i A o por l a L e y , se ha 

que S . M . la Reina y ¡ admitido dicha solicitud por decreto 

E x c m o . S r . Profesor Recasens, me 
dice: 

d V . E . que S . M . la Reina 
S . A . R . e l Infante D o n Gonza lo , 
con t inúan en estado s a t i s f a c t o r i o 

> L o que de orden de 5. M . el R e y 
( Q . D . O ) , tengo el honor de tras
ladar á V . E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes. D ios guar

de! S r . Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. 

L o q u e se anuncia por medio del 
presente edicto para que en e l té r 
mino de treinta d í a s , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civi l sus oposiciones los 

d e á V . E . muchos anos. Palacio, 51 j que se consideraren con derecho al 
de Octubre de 1 9 1 4 . - E I Jefe supe-s ' « « I " 0 pa'*6 del terreno solicitado, 
r lor de Palacio E l M a r o u é s de l a $e8úr, Previene e l art. 28 del Regla-
ñ o r ae ra iac io , t i l « u r q u e » ae IB m e n t ó de Miner ía vigente. 
Torrec i l la . | E l expediente tiene e l n ú m . 4.540. 
«Señor Presidenta d e l Conse jo de y L e ó n 26 de Octubre de 1914 .—/ 

Ministros » f Revilia. 
S S . A A . R R . el Principe de As tu - ¡ 

r í a s é infantes y las d e m á s personas 
de la Augusta Real Famil ia , conti- J 
n ú a n sin novedad en su importante j 
salud. . j 
(GtraUdd día 1." de Noviembre de 1914.) ; 

M I N A S 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A I X A D O U D 

S e c r e t a r í a de gobierno 
L a Sa la de goblenio ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

E n el partíIO de Pon)'errada 
Juez de Toreno, D . C a y o Bui t rón 

G o n z á l e z . 
E n el partido de Rlafto 

Fiscal suplente de Pedresa 
Rey , D . Toriblo G o n z á l e z Rojo. 

E n el p a r t í JO de S a h a g á n 
Juez suplente del mismo, D . 

rón imo Alonso San Juan . 
L o que se anuncia á los efectos 

del 

Je-

A . de la S . de G : E l Secretario i 
de gobierno, Jul ián Castro. j 

D . Clemente Fuertes; t i b i ándose 
para ello por el Juzgado el oportuno 
mandamiento As í por esta nuestra 

D o n Fu lg jnc lo Patencia SJnchez, J sentencia, cuyo encabezEiniento y 
Oficial de Sala de la Aud ienc i a* parte dispositiva de lamuma s e l n -
Terr i tor ia l de esta ciudad. | GERTAFÁ EN E, BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia de L e ó n , por la no com
parecencia en esta segunda instan. 

refiere, es como sigue: 
< E n c a b e z a m i e n t o . = E n \ a c l u á a d 

de Val ladol id , á 12 de Octubre de 
1914; en e l incidente promovido en 
e l j u z g e d o d e primera instancia de '•. 
Vlllafranca del B l e r z o , por D . C í e - -
mente Fuertes Alvarez , vecino de 
Amba>mestas, representado por el 
Procurador D . L u c i o Recio , con don 
Rafael L o l o P é r e z , vecino de Vega 
de Valcarce, que no ha comparecido 
ante este Tr ibunal , sobre nulidad de ' 
embargo preventivo practicado á 
instancia d e l segundo en bienes del 
primero, cuyos autos penden ante 
este Tribunal en virtud de la apela
ción Interpuesta por e l demandante • 
de la sentencia dictada por el i n f e - ; 
rlor en treinta de A b r i l p róximo pa- ; 
sado; | 

Parte <//i/?o4i7iV«.—Fal!amos: 

S e b a s t i á n Migue l = R . Saiustiano 
Por ta l .=lgnacio R o d r ¡ g u e z . = j o s é 
M a n u e l Puebla. . 

C u y a sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y en el siguiente 
se notificó al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del T r i 
bunal, por la incomparecencia de 
D . Rafael Lolo.» 

Para que asi conste y tenga lugar 
la i n se rc ión de la presente en e! BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
L e ó n , conforme es t á mandado, la 
expido y firmo en Vailadclid á 15 de 
Octubre de 1914.—Fulgencio P a 
tencia. . 

A Y U N T A M I E N T O S -

A l c a l d í a constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Que revocando la sentencia apelada, ' Extracto de los acuerdos tomados 
debemos dt jar y dejamos sin efecto 
el embargo preventivo que se prac- ;j 
t i có en bienes de D . Clemente Fuer- j 
tes, vecino de la Vega de Valcarce, 5 
con domicilio en Ambasmestas, ratl- * 
ficado por auto de 31 de Diciembre 
del afio úl t imo, á Instancia de D . R a 
fael L o l o P é r e z , á quien condena
mos al pago de todas las costas de 
primera instancia y á la indemniza
ción de los daños y perjuicios con 
tal motivo causados á Fuertes, cuya 
existencia oportunamente justifique; 
y mandamos que se cancele en e l 
Registro de la Propiedad correspon
diente, la ano tac ión preventiva que 
se hubiere tomado del referido em
bargo realizado en inmuebles de 

en las sesiones cc-kfradas por e l 
Excmo . Ayuntcmiento de e s t á v i 
l l a , durante e l tercer trimestre 
del a ñ o actual de 1914: 

S e s i ó n del d í a 5 de Jul io 
Presidencia del S r . Alcalde 
E n este día no se pudo celebrar 

ses ión per no haber n ú m e r o sufi
ciente de se flores Concejales para 
tomar acuerdes. 

S e s i ó n del d í a ¡ 2 de Julio, cele
brada en segunda convocatoria 
el 14 del mismo. 

Presidencia del S r . Alcalde . 
C o n asistencia de dos s e ñ o r e s 

Concejales, se abrió esta ses ión A 
las diez. 



Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. i 

S e dió cuenta y q u e d ó enterada la ; 
C o r p o r a c i ó n municipal de lo recau- : 
dado por el Impuesto de consumos 
durante el mes de Junio. i 

Se dió cuenta y q u e d ó enterada 
la C o r p o r a c i ó n municipal de lo re
caudado por arbitrios municipales é 
Impuestos sobre el sacrificio de re-
ses en el matadsro municipal de es
ta vi l la , durante el pasado mes de 
Junio. 

Se dió cuenta y quedó enterada 
la C o r p o r a c i ó n municipal de lo re
caudado per arbitrios municipales é 
impuestos sobre el uso y ocupación 
de la vía pública desde el día 26 del 
pasado mes de Junio al día 2 del ac
tual, ambos inclusive. 

S i aco rdó el pago de la renta de 
la casa qus ocupa el cuartel de la 
Guardia civil de esta Vil la . 

Se dió curnta y q u e d ó enterr.da 
la Corporac ión municipal de lo re
caudado por arbitrios municipales, 
impuestos sobre el uso y ocupación 
de 'a vía pública desde el día 5 del 
actual a! 9 del mismo, ambos inclu
siva. 

Se acordó el pago de clumbrado 
á los serenos municipales, corres-
pond'er.te á los meses de M a y o y 
Junio . 

S e ace rdó nombrar Comisionado 
de este Ayuntamiento, ai Alguac i l 
del mismo para el Ingreso de los mo
zos en C r . j a . 

Se ap.-cbaron las bases da con
trato celebrado por la Comis ión 
nombrada por este Ayuntamiento 
con el vecino de esta Vlüa D . F ide l 
Garr ido, para la adquisición, por 
cuenta del Ayuntamiento, de la r in 
conada de la plaza del Salvador, s i 
ta en el capeo de esta vi l la , propie
dad de este úl t imo. 

Se acordó solicitar del S r . Gober
nador civil de la provincia un plazo 
para la remisión de las cuentas mu
n i c i p a l e s correspondientes á los 
ejercicios de ¡903 á 1913, ambos 
Inclusiva. 

S s levantó la ses ión á las diez y 
media. 

S e s i ó n del d í a 19 de Julio 

Presldencb del Sr . Alcalde . 
E n este dw no se pudo celebrar 

s e s ión per no haber número sufi
ciente de s e ñ o r e s Concejales para 
tomar acuerdo. 

S e s i ó n del d í a 26 de Julio, cele
brada en segunda convocatoria 
el 2i1 del mismo. 

Presldendia d^l S r . Alca lde . 
C o n asistencia de dos s e ñ o r e s 

Cuiicej.-les, ce abrió esta ses ión á 
las diez. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
IB s í s i ó n anterior. 

S e a c o r d ó dirigir una Instasela al 
Excmo . Sr . Mlnisto de Hacienda, 
solicitando se suprima ó se reduzca, 

en parte, e l descuento de los em
plea dos municipales. 

Se d ió cuenta y quedó enterada la 
la C o r p o r a c i ó n municipal de lo re
caudado por arbitrios municipales é 
Impuesto se bre el uso y ocupac ión 
de la vía públ ica desde el dia 18 del 
actual a l 25, ambos inclusive. 

S e a p r o b ó y a c e r d ó el pago de la 
e n c u a d e m a c i ó n del a p é n d i c e de 
1913, del Bolet ín jurfdlco-adminls-
trativo, titulado Alcubilla. 

Se a c o r d ó publicar un bando ha
ciendo saber á los vecinos presen
ten las relaciones de los perjuicios 
que han sufrido durante las ú l t imas 
tormentas. 

S e levantó la ses ión á las diez y 
media. 

S e s i ó n del d í a 2 de Agosto, cele
brada en segunda convocatoria 
e l 4 del mismo. 
Presidencia Sr . Alcalde . 
C o n asistencia de dos s e ñ o r e s 

Concejales, se abr ió esta ses ión á 
las diez. 

S e leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

S e dió cuenta y quedó enterada l a 
C o r p o r a c i ó n municipal de lo recau
dado por el impuesto de consumos 
dur-nte e l pasado mes de Ju l io . 

S e d ió cuenta y q u e d ó enterada 
la Corpo rac ión municipal de lo re
caudado por arbitrios municipales é 
impú ta t e s sobre, e l sacrificio de re
s é s en e l matadero municipal de 
esta vi l la , durante el pasado mes de 
Ju l io . 

S e d ió cuenta y q u e d ó enterada ta 
C o r p o r a c i ó n municipal de lo recau
dado por arbitrios municipales é im
puestos sobre el uso y ocupación de 
la vía pública desde el dia 24 del pa
sado mes J e Jul io al 30 del mismo, 
ambos inclusive. 

Se levantó la ses ión á las diez y 
media. 

S e s i ó n del d í a 9 de Agosto 
C o n asistencia de cinco s e ñ o r e s 

Concejales , se abr ió esta ses ión i 
las diez . 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Se acordó instruir e l expediente 
del vecino de esta villa D . Alberto 
Mígué ' ez de la Lama , en virtud de 
Instancia presentada por el mismo, 
solicitando Inscribir en el Registro 
fiscal de edificios y solares, una ca
sa y una cuadra y parte de corral 
unido á dicha casa, por compra he
cha á D . Santiago Barrera G a r c í a , 
de esta Vecindad. 

S e a p r o b ó y se aco rdó e l pago de 
l a cuenta del Comlsonado nombrado 
por este Ayuntamiento para e l In
greso en C a j a de los mozos del ac
tual reemplazo. 

Se dió cuenta y q u e d ó enterada 

la Corporac ión municipal, de lo re- \ 
caudado por arbitrios municipales é \ 
Impuestos sobre el uso y ocupac ión j 
de la Via pública, desde el dia 31 del ; 
pasado mes de Jul io hasta e l 6 del 
actual , ambos inclusive. \ 

. S e a p r o b ó el extracto de los í 
acuerdos tomados por este Ayun ta - } 
miento durante el primero y segundo ', 
trimesties del a ñ o actual. jj 

• Se a p r o b ó y se a c ó r d ó el pago de ' 
la cuenta del vecino de esta v i l la , -
D . Aure l io C a l v o Rodr íguez . < 

S e a c e r d ó socorrer á Fel ipe G o n - . 
z á l ez , vecino de esta Villa, con la ) 
cantidad de 10 peseta; p a r a t r a s í a - ] 
darse á tomar baños . f 

Se levantó la ses ión á las diez y l 
'• cuarenta. -

Í 
S e s i ó n del d í a 16 de Agosto, cele- ; 

brada en segunda convocatoria \ 
el 18 del mismo. \ 
Presidencia del Sr . Alca lde . | 
C o n asistencia de dos s e ñ o r e s 

Concejales, se abrió esta ses ión á 
las diez. 

S s leyó y fué aprobada el acta de . 
l a ses ión anterior. ? 

S e acordó que la Comis ión de 
Hacienda de e s t e Ayuntamiento • 
preceda á la confección del presu
puesto municipal ordinario para e l 
a ñ o de 1915. \ 

S e dió cuenta y quedó enterada la : 
Co rpo rac ión municipal de lo recau-
d ¿ d o por arbitrios municipales é i m 
puestos sobre el uso y ocupaci/in de 
la vía pública desde el dia 7 del ac- " 
tual al 13 del mismo, ambos inclu
sive, i 

Se procedió al nombramiento de 
Mayordomo para la función del San 
t ís imo Cr i s to de S ¿ n t a Mar ina . 

S e au tor izó al Sr . Alcalde para ' 
hacer los gastos que sean necesa- ; 
r íos con motivo del viaje á esta loca- '' 
l idad, del Senador del Reino exce
lent ís imo Sr . D . Demetrio Alonso 
Cas l r l l l o . 

S i lev n t ó la ses ión á las diez y 
media. 

S e s i ó n del d ía 2 3 de Agosto \ 
Presidencia del S r . Alcalde . • 
E n este dia no se pudo celebrar 

ses ión por no haber n ú m e r o sufi
ciente de s e ñ o r e s Concejales para 
tomar acuerdo. 

S e s i ó n del dia 30 de Agosto, cele- : 
brada en segunda convocatoria 
el d i a l . " de Septiembre. ;' 

Presidencia del S r . Alca lde . 
C o n asistencia de dos s e ñ o r e s 

Concejales , se abr ió esta ses ión 6 
las diez. i 

S e l eyó y fué aprobada e l acta de 
l a ses ión anterior. 

S e dió cuenta y q u e d ó enterada l a 
C o r p o r a c i ó n municipal de lo recau- > 

dado por el impuesto de consumos 
durante el pasado mes de Agosto . 

S e dió cuenta y q u e d ó enterada 
la Corpo rac ión municipal de lo re
caudado por arbitrios municipales é 
impuestos sobre el sacrificio de re-
ses en el matadero municipal de es
ta Villa durante el pasado mes de 
Agosto . 

Se d ió cuenta y q u e d ó enterada 
la Corpo rac ión municipal del expe
diente para la f ormación del padrón 
de cédulas personales para el próxi-
mo a ñ o de 1915. 

S e dió cuenta y q u e d ó enterada la 
Corpo rac ión municipal de !o recau
dado por arbitrios municipales é Im
puestos y ocupac ión de la vía públi
ca desde e l d f i 14 del p.isado mes 
de Agos to al 27 del mismo, ambos 
inclusive. 

S e a c o r d ó socorrer al vecino de 
esta vil la Francisco A U g r e . 

S e a c o r d ó e! pago de suministros 
facilitados á los caballos del Ejérci
to, durante los meses de M a y o y 
Junio pasados. 

S e acordó fijar las cuentas muni
cipales de los ejercidos de 1906 al 
1913, ambos inclusive, por espacio 
de quince dias, en la Sec re t a r í a de 
este Ayuntamiento, para oir reda
ciones. 

S e acordó conceder, se g ú n ins
tancia presentada A vste Ayunta
miento, al vecino de esta villa don 
Isaac Garc í a G a r c í a , cierta cantidad 
de baldosas ó adoquines para cons
truir una acera frente i su casa, en 
la vía pública. 

S e levantó la ses ión á las diez y 
cuarenta. 
Sesiones de los dias 6 y 13 de 

Septiembre 

Presidencia del S r . A ' ca 'de . 
E n estos dias no se pudo cele

brar ses ión por no haber n ú m e r o su
ficiente de señ j res Concejales para 
tomar acuerdo 

S e s i ó n del dia 20 de Septiembre, 
celebrada en segunda convoca
toria el 22 del mismo. 

Presidercia del S r . Alcalde . 
C o n asistencia de dos señoree 

Concejales, se übrió esta ses ión á 
las d iez . 

S e leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

S e dió cuenta y q u e d ó e r t s r aá? . 
l a Corpo rac ión munidpsl del dicta
men de la Comis ión de Hacieni?" 
emitido en el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
p róx imo a ñ o de 1915, zcordándasf 
quede expuesto ni públ ico por tér
mino de quince dias, en la Secreta
ria de e.ste Ayuntani ie : ; ío , para o¡r 
reclamaciones. 

Se dió cuenta y q u e d ó entera¿n 
ta Corporac ión municipal de lo re-



caudado por arbitrios municipales é 
impuesto sobre el uso y ocupac ión 
de la Via públ ica desde el dfa 28 del 
pasado mes de Agosto al íT del ac
tual, ambos inclusive. 

S e a p r o b ó el pago ordenado por 
el Alcalde para funciones y festejos 
del Sant í s imo Cris to de Santa M a 
rina. 

Se a p r o b ó el pego de la renta de 
l a casa de los Maestros, corres
pondiente al pasado mes de Agosto . 

S e a c o r d ó pase á la Comis ión de 
Fomento, para que emita informe re
ferente á una cuenta presentada en 
este Ayuntamiento por el vecino de 
esta vi l la , Saturnino Redondo, maes
tro aibañi l , por jornales y materiales 
empleados en la reparac ión d é l a s 
Escuelas graduadis de esta vi l la . 

Se a c o r d ó convocar á los propie
tarios colindantes de la senda del 
camino de los juncales, para hacer 
la expropiac ión del terreno que sea 
necesario emplear para la construc
ción del camino de la Es tac ión . 

Se dió cuenta y q u e d ó enterada 
l a Co rpa rac ión municipal de una 
circular del S r . Ingeniero Jefe de 
Obras públ icas , en la que manifiesta 
hallarse aprobado el proyecto del 
camino Vecin?! da la carretera de 
ViHanueva del Campo á Palanqul-
nos a! pueblo de Cabaftas. 
. S e a c o r d ó que las casetas por 

consumos de los contribuyentes del 
extrarradio de esta población, se es
tablezcan por ca tegor ías , a s ignándo
se en é s t a s , ó dentro de las mismas, 
las clases que sean necesarias. 

S e levantó la ses ión á las diez y 
cuarenta y cinco. 

S e s i ó n del d í a 2 7 de Septiembre 
Presidencia del S r . Alcalde . 
E n este día no se pudo celebrar 

s e s ión por no haber número sufi
ciente de s e ñ o r e s Concejales para 
tomar acuerdo. 

E l presente extracto e s t á tomado 
de las actas originales, á que me 
remito. 

Valencia de D o n Juan 2 de Octu
bre de 1 9 l 4 . = E i Secretario, En r i 
que G a r c í a . 

«Ayuntamien to constitucional de 
Valencia de D o n J u a n . = S e s i ó n or
dinaria del í f a 4 de Octubre, cele-
lebrada en segunda convocatoria el 
6 del mismo =Aprobado : Remí t a se 
al Gobierno civil de la provincia pa
ra su inserción en e! BOLETÍN OFI-
C I A L . = E 1 Alcaide. J . G u t i é r r e z . » " 
Por acuerdo del Exctno. Ayunta 
miento: E l Secretario, Enrique Gar 
c ía . 

su pueblo, un caballo de su propie
dad, de las s e ñ a s siguientes: 

Edad cerrado, de diez a ñ o s p r ó 
ximamente, alzada seis cuartas, pe
lo ca s t año oscuro, estrellado, y con 
la crin cortada, entre la cual tiene 
dos ó tres mechones largos. 

L o que se hace público para cono
cimiento de las autoridades, á quie
nes ruego que de ser habida dicha 
cabal ler ía , lo pongan en conocimien
to de mi autoridad. 

Turc ia 30 de Octubre de 1914 .= 
E l Alca lde , Fél ix F e r n á n d e z . 

tamiento, para el p róx imo a ñ o de 
1915, se hallan expuestos al público 
por t é rmino de och i d ías . 

' Castrcmudarra 21 de Octubre de 
19I4 .=EI Alca lde , Florencio M e 
dina. 

) A l c a l d í a constitucional de 
| San A d r i á n del Valle 

Formado el repartimiento de l a 
i cont r ibuc ión territorial por rús t i ca , 

colonia y pecuar l ' , e l del Impuesto 
de consumos, las listas de edificios 
y solares y el padrón de cédu las per-

' sonales de este distrito para el a ñ o 
de 1915, quedan de manifiesto al pú-

: blico en ta Secre ta r í a del Ayunta -
' miento por t é rmino de ocho d ía s , 

para oir reclamaciones. 
Igualmente se halla de manifiesto 

en dicho local , y al mismo objeto de 
oír reclamaciones por. diez d í a s , la 
matr ícula Industrial para el citado 
a ñ o . 

San Adrián del Va l le 19 de O c t u 
bre de 1914 =E1 Alca lde , Primit ivo 
Rubio. 

A l c a l d í a constitucional de 
Posada de Vatdedn 

Se halla terminado y expuesto al 
público por té rmino de quince d í a s , 
en esta Secretaria, e l presupuesto 
municipal de este Ayuntamiento pa
ra e l a ñ o de 1915, con el fin de oir 
reclamaciones. 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento de los interesados. 

Posada de Valdeón 20 de Oc tu 
bre de 1 9 H . = E I Alca lde , Mar t in 
Cues ta . 

A l c a l d í a constilucional de 
Turcia 

S e g ú n participa á esta Alcaldía el 
Vecino de G a b l l a n e s , Saturnino 
Aguado Mar t ínez , en el dfa 26 del 
actual de sapa rec ió de las eras de 

A l c a l d í a constitucional de 
Cubillas de Jtaeda 

Confeccionados los repartos por 
rús t ica y pecutria, padrón de edifi
cios y solares, matricula de indus
trial, e l padrón de cédu las persona
les, y también el reparto de con
sumos, tedo para el a ñ o de 1915, 
quedan expuestos al públ ico por es
pacio de echo y quince d í a s , respec
tivamente, en la Sec re t a r í a de é s t e 
Ayuntamiento, para oír redamacio
nes. 

Cubil las de Rueda 21 de Octubre 
de 1914.=E! A l c a l d e , Laureano 
G o n z á l e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Castromudarra 

• Confeccionados los repartimien-
\ tos de rúst ica y pecuaria, y pad rón 
' de edificios y solares de este Ayrni-

Alcaldta constitucional de 
Laxego 

Por término de ocho y diez d ías , 
respectivamente, se encuentran de 
manifiesto en esta Secretarla los re
partimientos de contribuciones rú s 
tica y urbana, a s í como la matricula 
indutrial para e! a ñ o de 1915, con 
objeto de oír reclamaciones; pues 
pasados que sean rio s e r á n aten
didas. 

Luyego 21 Octubre 19!4 .=EI A l 
calde, Vicente Fuente. 

D o n Lorenzo Alvarez Rubio , A l c a l 
de constitucional de Val le de F l -
nolledo. 

Hago saber: Que hab iéndose acor
dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbitrios 
extraordinarios sobre los ar t ículos 
no comprendidos en !a tarifa 1.a 
de consumos, y que expresa la que 
se Inserta á cont inuac ión , á fin de 
cubrir e l déficit de! presupuesto or
dinario de este Munic ip io en el uño 
de l9 l5 , a s f como también el solicitar 
del S r . Gobernador civil la necesaria 
autor ización para su cobro, quedan 
expuestos al púb ico los acuerdos de 
referencis en l a S e c r e t a r l a del 
Ayuntamiento, por e l plazo de quin
ce dias hábil ¿s; durante e l cual 
podrán presentar las reclamaciones 
que estimen procedentes, los obliga
dos á satisfacerlos; advi r t iéndose 
que, pasado dicho plazo, no s e r á 
atendida ninguna da las que se pro
duzcan. 

T A R I F A 
Art iculo: paja de cereales.—Uni

dad: 100 kilogramos.—Precio me
dio: 1 peseta.—Arbitrio: 25 cént i 
mos de peseta.—Consumo calcula
do durante el a ñ o : 8 225,28 unida
des.—Producto anual: 2.056,52 pe
setas. 

Ar t ículo : l eña de todas clases.— 
Unidad: 100 k i log ramos .—Prec io 
medio: l peseta.—Arbitrio: 25 cén 
timos de peseta.—Consumo calcu
lado durante el a ñ o : 8.225.28 unida
des.—Producto anual: 2.056,52 pe
setas. 

T o t a ! : 4.112,64 peseta?. 
L o que se anuncia en cumplimien

to y á los efectos de lo preceptusd'j 
en la reg!a 2 * d í la R í a ! orden -
circular de 5 de Agosto de 1878. 

Val le de Finoliedo á 16 de O c t u 
bre de 19 I4 .=E! Alcalde , Lorenzo 
Alvarez . 

rús t ica y pecuaria, listas de edificios 
y solares y matr ícula de Industrial.de 
este Munic ip io para el próximo a ñ o 
de ¡ 9 1 5 , se hallan d i manifiesto a l 
público en esta Secretar/a por t é r 
mino de ocho dias, para oir reclama
ciones. 

Boca de H u é r g a n o 22 de Octubre 
de I 9 I 4 . = E I A l c a de, Dimas del 
H o y o . 

A l c a l d í a censtitacional de 
L a B a ñ e z a 

Para o i r reclamaciones e s t á n e x 
puestos a l público en la S e c r e t a r í a 
de este Excmo. Ayuntamiento, p o r 
ocho dias.el reparto de rús t ica , c o l o 
nia y pecuaria, y e l padrón de edifi
cios y solares, y por diez días la ma
tricula industria! de este Munic ip io 
para el p róx lm" a ñ o de 1915. 

L a Baftez» 22 dü Octubre de 1914. 
E l Alca lde , El ias Tagarro. 

A l c a l d í a constitucional de 
Matanza 

Se hallan expuestos al públ ico en 
la Sec re t a r í a de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho y diez dias, res
pectivamente, el repartimiento de 
rús t ica , colonia y pecuaria, e l p a 
drón de edificios y solares y la ma
tricula industria!, formados estos do
cumentos para el a ñ o próx imo de 
1915, á fin de oir las reclamaciones 
que se presenten. 

Matanza 25 üe Octubre de 1914 .= 
E l Alca lde , Vicente Garc ía . 

A l c a l d í a constitucional de 
Santovenia de la Valdoncina 
Se h iilan de manifiesto al públ ico 

en la Sec re t an3 de este Ayun ta 
miento por t é r m i n o ds ocho y d iez 
dfas, respectlvamanie, al objeto da 
oir reclam^cioins . e! repartimiento 
de la contr ibución terrilorial, e l pa
drón de edif ic io ' y la matr ícula d s 
industrial, formados pard el p r ó x i m o 
a ñ o de 1915. 

Santovenia de !a Valdoncina 22 de 
Octubre de 1914.=E! Alcalde , M a 
teo F e r n á n d e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Sariegos 

Para oír rec!amacio:i=s se hal lan 
expuestos al público en la S e c r e t a r í a 
de este Ayuntamiento, por t é rmino 
de ocho dias, e l repartimiento de la 
contr ibución territorial, e! de urba
na y la mat r í cu la , formados para e l 
a ñ o de 1 9 Í 5 

Sariegos 23 de Octubre, de 1914. 
E l Alca lde , Isidoro Garc ía . 

A l c a l d í a constitucional de 
Boca de Muérgano 

Terminado el repartimiento de l a 
contr ibución territorial de la riqueza 

A l c a l d í a constitucional de 
Escobar de Campos 

, Terminados los rep irtimientos de 
la contr ibución territorial por ios 
conceptos de rús t ica y pecuaria, y 
padrones de edificios y solares, que 
han de regir en el ano próx imo de 
1915, se h i i lan expuestos a! públ ico 
en esta Secretaria psr espacio de 
ocha dias pura oir redamaciones. 

A'ii.v.ismo halla txpuesto con 
Igual t.'bjtíto, la matrícula industrial 
q w ha d i regir en el año próx imo de 
1915. 

Escobar de Campos 22 de O c 
tubre de 1914.= E l Alcalde , Serapio 
D u r á n t e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Valdevimbrc 

A fin de proveer en propiedad l a 
p íaza de F a r m i c í u t i c o municipal de 



este Ayuntamiento, dotada con el 
í o e M o anual de 450 pesetas, se ' 
anuncia al pupUcu ^¡.rs que les sspi- ) 
Tantos p r e s e n t í ¡i en esta Alcaidía , \ 
en el término de quince d i a s . á contar : 
deede l a Inserción del presente en e l 
B o i ETÍX OFICIAL de esta provincia, 
sus instancias, debldsmerte docu- . 
mentadas. E l eg aciaío ha de sumi-
ntetrar medicamer.tO!>• á 50 familias i 
pobres, a s í como los desinfectantes ! 
que fueren precisos en casos de au- j 
topsia y epidemias que se desarro- ' 
« a r e n . . 5 

Vsldevimbre 22 de O c l u i r é de ' 
1914.»= E l Alcalde, Fel ipe R e y . ! 

D o n Manuel Cerrera y G o n z á l e z , 
Sec re t a r iodd A y u n í a m l e n t o c o n s -
titucional de Cast r i l lo de los P o l -
Vüzares . ! 
Cer t i f ico: Q u e en e l acta de la 

«es iún celebrada por la Junta muni
c ipa l de este Ayuntamiento el día 4 
del corriente mes, se encuentra e l 
siguiente particular: 

«En tal estado, visto e l déficit de 
5.000 peseta* que resulta en e l pre
supuesto ordinario da este M u n i c i 
p io que acaba ds volar l a Junta para 
e l p róx imo si lo de 1915, esta Cor -
poracidn, en cumplimiento á lo que 
determina e l núm. 2 . ° de l a R e a l or
den-circular de 3 de Agos to de 
18T8, p a s ó é rexisar todas y cada 
sica de las partidas de dicho presu
puesto, con objtto de procurar, en 
l o posible, su nivelación, i l n que Te 
fu t r a dable introducir economía al
guna en los gastos, por ser pura y 
necesariamente indispensables los 
censignedes para cubrir las obliga
ciones i que se destinan, ni aumen
tar l ampreo tos ingresos,que apare
cen aceptados en su mayor re rd i -
nriento todos tos ordinarios permiti
dos por I» I tgfslsctón vigente. 

E n su consecuencia, siendo de 
todo | unto pr txlfc cubrir con recur-
sos extn'ord/nerios ¡as expresadas 
3 (00 pesetas, la Junta e n t r ó á deli
berar sobre los que m á s convenía 
establecer, que ofrecieran dicha czn -
tldad y fuesen sdapUbles i las cir
cunstancias especiales de la pobla
ción Discutido á m p ü o m c n t e f;) asun
to , y convencida la Municipalidad 
de que en el encabrzamisnto de 
consumos que l a Hecienda tiene se 
ti*lado i este pueblo no se permite 
n ingún otro recargo que los ordinal 
r io» establecidos por e l Reglamento 
d « este impuesto, n i aunque lo per
mitiera serla conveniente, por lo ex
ces ivo que este impuesto resultarla 
para los contribuyentes, a c o r d ó por 
unanimidad desestimar este medio y 
establecer, previa l a aprobac ión del 
S r . Gobernador c iv i l de esta provin
c i a , un Impuesto módico sobre C) 
confuma Ue leña y paja durante e| 
p r ó x i m o a ñ o , cuyos ar t ícu los con 
sienten, respectivamente, e l grava
men de 2 5 cén t imos de peseta por 
cada 100 kilcgnimos de dichos ar

tículos depaia y ttfla.que desde lue
go seña la l a C o r p o r a c i ó n , s in que 
exceda este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tienen dichos ar
t ícu los en esta localidad, l o cual e s t á 
detrtro de la prescr ipción, marcada 
en la regia 1.a del art. 139 de la k y 
Munic ipa l y d t m i s ó r d e n e s poste
riores, s egún se acredi ta rá en el co
rrespondiente estado ó tarifa que se 
un i rá a l expediente; calculando l a 
Junta un consumo de 6.400unldades, 
de 100 kilos de leña y 5 6C0 unidades 
de 100 k i los de paja, en todo e l afto, 
que viene 6 producir exactamente 
las 3.000 p é s e t e s á que asciende e l 
déficit d í l presupuesto. S e dispuso, 
por últ imo, que el precedente acuer
do se fije al público por té rmino de 
quince dias, s e g ú n y para tos efec
tos prevenidos en las regias 2 ." y 
3.a de la citada Real orden-circular 
de 3 de Agos to de 1878 y en la B * 
de la de 27 de M a j o de 1887. y que 
una vez transcurrido esie plazo, se 
remiten a l S r . Gobernador civi l los 
documentos seña lados en la re
gla 6 a de la última de dichas dispo
siciones. 

N o habiendo m á s asuntos de q u é 
tratar, se levantó la s e s ión , y firman 
les Sres . Concejales y asociados 
presentes: de que y o , el Secretarlo, 
certifico.=Juan de la Puente.—To
más del C a ! n p o . « = T o m á s R o l d á n — 
Rófael de la Puente =Franc i s co R o 
d r í g u e z ^ T o m á s G l r g i d o . — A n t o -
nio de la Puente.=Fernando G o n -
z á l e z . - » J o ! ¿ A!onso.«=Angel Gar 
c í a . » Antonio del R l o . = B l a 8 B o 
t a s ^ Francisco Gonzá l ez .*» Fran
cisco Gallego. —Jacinto M a r t í n e z . — 
Manuel C í r r e r a G o n z í l e z , Secre
ta r lo ,» 

Corresponde bien y fielmente con 
su original, á que me remito Y para 
que conste y surta los efectos opor
tunos, expido la presente, con PI 
V . " B . " del Sr . Alcalde , en Castr i l lo 
de los PoNazart-s á 19 de Octubre 
de i a i 4 — E l Secretario, Manuel 
Carrera y G o n z á l e z . — V . " B ": E l 
Alcalde , Juande la Puente. 

A l c a l d í a constilacional de 
Et Barga -Ranero 

Es tán de manifiesto al públ ico por 
t é rmino de ocho días , para oír re
clamaciones, los repartos de r ú s 
t ica, padrón de edificios y solares y 
trfitrícula industrial, que han de re
gir en el £ño de 1915, en la S » c r e -
tó>ía de este Ayuntamiento. 

E l Burgo 2a de Octubre de 1914. 
E l Alcalde , C i i i l o B a ñ o s . 

D o n Valentín Alv^ rez Alonso , A l -
crJde constitucional de Ardón . 

Hzgo si.ber: Que h s b i é n d o í e accr-
¿ £ ¿ o per la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios txtraerdinarios sobre los ar
t ícu los no comprendidos en l a tari-
id l . " ¿ e consumos, y que expresa la 

que se insertad cont inuación , á fin 
de cubrir e l déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio en el a ñ o 
1915, a s í como también el solicitar 
del Sr . Gcbemador civil la necesa
ria au tor izac ión para su cobro, que
dan expuestos al públ ico los acuer
dos de referencia en la Secretaria 
del Ayuntamiento por el plazo de 
quince dias hábi les ; durante e l cue| 
podrán presentar las reclamaciones 
que estimen procedentes los obliga
d o s á satisfacerlos; advir t iéndose 
que, pasado dicho plazo, no s e r á 
atendida ninguna de las que se pro
duzcan. 

T A R I F A 
Art ículos : paja y leña .—Unidad: 

ICO kilogramos—Precio medio: 2 
peseta.—Arbitrios: 50 cén t imos de 
peseta.—Consumo calculado duran
te el a ñ o : 7.514 unidades.—Produc
to anual: 3.757 pesetas. 

L o que se anuncia en cumplimien
to y á los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2 ." de la Real orden-
circular de 3 de Agosto de 1878. 

Ardón 23 de Octubre de 1914.— 
E l Alcalde , Valentín Alvar» z . < 

A l c a l d í a constitucional de 
Renedo de Valdetuejar 

Se hallan terminados y expuestos 
al públ ico en l a Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
dias, para oír reclamaciones, los re
partimientos de rús t ica , colonia y pe
cuaria, los de urbana y matrícula de 
industriel, para e l a ñ o de 1915. 

Renedo de Valdetuejar £2 de O c 
tubre de 1914.—El Alcalde , Joaqu ín 
F e r n á n d e z 

J U Z G A D O S 

Mar t ínez Mfguez (Arg t l a ) , de 17 
a ñ o s , s i i vienta, vecina de L e ó n , 
cuyas d e m é s circunstancias se Igno
ran, procesada por hurto de pren
das, c o m p a r e c e r á ante e l Juzgado 
de Instrucción de L e ó n en e l t é r 
mino de diez d ías , a l objeto de cons
tituirse en pr is ión y recibirla inda
gatoria; apercibida que de no Verifi
carlo en dicha té rmino , será declara
da r e b i l d e y l a p a r a r á e l perjuicio é 
que hubiere lugar. 

León á 24 de Octubre de 1914 — 
E l Juez de Instruccídn, Manuel M u 
r í a s . — E l Secretario, Antonio de 
Paz . 

C é d u l a de c i tac ión 

Por la presente, y en virtud de lo 
acordado por e l S r . Juez de prime
ra instancia de este partido, en auto 
de dieciséis de los corrientes, se 
cita á D . Antonio Garrido S á n c h : z , 
vecino que fué de esta población, 
cuyo actual paradero y d e m á s c i r 
cunstancias se ignoran, para que e l 

dia veinte del p róx imo mes de N o 
viembre, á los diez, comparezca en 
la s&Ia-eudiencia de este Juzgado, 
para reconocer, bajo juramento, la 
firma y rúbr ica que con su nombre 
y apellido, aparece a l final de un do
cumento fr ivsdo, que se le exhibirá , 
e n e l que consta adeuda, e n un ión 
de otra persona, mil setecientas se
tenta y cinco pesetas á D . a Eladla 
Garr ido Garc í a , vecina de esta refe
rida villa, y en su caso, s e r á pregun
tado por la certeza de la deuda; 
previniéndole que s i no comparece 
s e r á declarado c o r f i s o , á los efec
tos de despachar la e jecución. 

Valencia de Don Juan veinte de 
Octubre de mil novecientos cator
c e . — E l Secretarlo judicial, MEÍIUBI 
G a r c í a AWatez. 

Edicto 
D o n Francisco Barrallo S á n c h e z , 

Juez municipal de esta vil la de 
Santa Mar ina del Ray . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Francisco S i m hez D i e z , de la 
cantidad de ciento treinta y tres pe
setas sesenta cén t imos , costas y 
gastos del j i icio verbal civi l segui
do en este Juzgado, en e l que f u é 
condenado Froüán L ó p e z V a c a , ve
c ino de esta v i l la ; se saca á públ i 
ca sabasta, por té rmiuo de Ve inte 
dias, como de la propiedad del dicho 
F r o i l i n L ó p e z , la finca slguUnte: 

Una casa habi tación, de planta 
b ja, con su p e q u e ñ o corral ó pat io, 
cubierta de teja, en el casco de esta 
vil la , calle de la Viña, n ú m e r o cua
tro, que linda por la derecha entran
do, con casa-ptijjr de Marce l ino 
S á n c h e z P é r e z ; por l a izquierda, 
con casa de Agustina Mar t ínez ; por 
l a espalda, con otra de F e r m í n Fer 
nández Lorenzo, y de frente, con 
dicha calle-; tasada pericialmente en 
la cantidad de doscientas cincuenta 
pesetas. 

E l remate t end rá lugar el día vein
tiuno de Noviembre p róx imo , hora 
de las diez de la mañana , en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en las Consistoriales de viila; no se 
admitirán posturas que no cubran 
tas dos terceras partes de la tasa
ción total, y los llcitadores habrán 
da consignar e l diez por ciento del 
justiprecio con antelación; no cons
tan t í tu los , y el comprador en quien 
recaiga e l remate, h i b r á de suplir
los á su costa ó conformarse cen 
certificación del acta d 3 remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de L c í i u 
expido e l presente en S jn t a Marina 
del Rey á vdnt iccho de Octubre de 
mil novecientos c a t o r c e . = F r a n c ¡ s -
co Ba r r a l l o .=P . S . M . , Orcgor tó 
P é r e z . 

Imprenta ds la Diputación provlr .cü 


